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DOCUMENTO ELECTRONICO

DISTRIBUYE RECURSOS Y DISPONE TRANSFERENCIA A
LA MUNICIPALIDAD DE VILLARRICA CON CARGO AL
PROGRAMA MEJORAMIENTO DE BARRIOS CONSIDERADO
EN EL FONDO DE DESARROLLO MUNICIPAL PARA
FINANCIAR EL ESTUDIO QUE SE SEÑALA MÁS ADELANTE,
AÑO 2021. (E30579/2021).
RESOLUCION EXENTO Nº: 12139/2021
Santiago, 30/12/2021

  
 
 
 
VISTOS:
El Decreto Ley Nº 1.028, de 1975, que Precisa Atribuciones y Deberes de los Subsecretarios de
Estado; la Ley Nº 18.359, que crea el cargo de Subsecretario de Desarrollo Regional y Administrativo
en el Ministerio del Interior; el D.F.L. Nº 1-18.359, de 1985, del Ministerio del Interior, que Traspasa y
Asigna Funciones a la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo; la Ley N° 21.289, sobre
Presupuestos del Sector Público para el año 2021, que considera en el Presupuesto de esta
Subsecretaría el Programa 03, denominado “Programas de Desarrollo Local”, el cual en el Subtítulo
33, Ítem 03, Asignación 120, establece el “Fondo de Desarrollo Municipal”, regulado por la Glosa 07,
el cual considera recursos, entre otros, para el Programa Mejoramiento de Barrios, en su letra b); los
Decretos 901, 1955, 2039, 2071, 2301, 2303, 2307 y 2309 todos del año 2021, del Ministerio de
Hacienda; el Decreto N°559 de fecha 21 de noviembre de 2020 del Ministerio del Interior y Seguridad
Pública, que nombra Subsecretario de Desarrollo Regional y Administrativo; las Resoluciones Nº 7 de
2019, y N° 16 del año 2020, ambas de la Contraloría General de la República, que establecen normas
sobre exención del trámite de toma de razón, y los antecedentes adjuntos.
 
CONSIDERANDO:
1. Que, el Programa Mejoramiento de Barrios, de acuerdo a lo que señala la Glosa 07, en su letra b),
que lo regula, considera recursos para ser transferidos a las municipalidades y asociaciones
municipales con personalidad jurídica y a aquellas que convengan acciones en conjunto para reducir
la marginalidad en los ámbitos de saneamiento sanitario, residuos sólidos, energización y la
protección del patrimonio. 
 
Dicha glosa asimismo señala con estos recursos se podrán financiar proyectos y acciones
concurrentes de saneamiento sanitario y servicios básicos, de plantas de tratamiento de aguas
servidas para asegurar la disponibilidad y/o ejecución de proyectos de la tipología establecida en el
Decreto No 829 de 1998, del Ministerio del Interior, como también la construcción de tranques de
acumulación de agua, los estudios y construcción de defensas fluviales para poblaciones e
infraestructura pública, así como estudios de deslindes ribereños, el saneamiento sanitario de
establecimientos educacionales, de atención primaria de salud y cementerios.
 
Por otra parte, indica que con cargo a los recursos del Programa se podrán financiar proyectos y
acciones concurrentes, de minimización y mejoramiento integral del manejo de residuos sólidos
domiciliarios y asimilables, valorización de residuos sólidos, modelos de gestión, infraestructura y
equipamiento de puntos limpios, iniciativas de reutilización en riego con aguas servidas tratadas,
reutilización de lodos proveniente de sistemas de tratamiento de aguas servidas, de puesta en valor
de inmuebles patrimoniales, de energización, conectividad rural y telecomunicaciones rurales,
disposición de escombros y pago de servidumbres de paso, y otros proyectos de interés municipal en
la materia.
 
Las acciones concurrentes, podrán considerar el financiamiento de diseños de arquitectura y de
ingeniería, estudios, asistencias e inspecciones técnicas, adquisiciones y mejoramientos de terrenos,
saneamiento de títulos, tramitación de derechos de agua, asistencias legales, catastros de patrimonio
inmueble y elaboración de expedientes para el Consejo de Monumentos Nacionales.
 
Los diseños de arquitectura y/o de ingeniería, y las inspecciones técnicas para los proyectos de
saneamiento sanitario deberán ser ejecutados por profesionales inscritos en los registros de los
Ministerios de Obras Públicas y/o de Vivienda y Urbanismo, y/o por Empresas Concesionarias de
Servicios Básicos.
 
Agrega que, se podrá financiar la adquisición y mejoramiento de terrenos para soluciones sanitarias,
centros de transferencias, rellenos sanitarios y vertederos, centros de acopio, valorización de residuos
sólidos, y similares domiciliarios, disposición final de escombros, para fines deportivos y recreativos, y
cementerios. Y que excepcionalmente, se podrá adquirir terrenos para viviendas sociales previa
solicitud y fundamentación expresa del Ministerio de Vivienda.
 
Indica, además, que la distribución de recursos entre municipios y asociaciones municipales la
efectuará la Subsecretaría mediante resolución, considerando los saldos de los contratos vigentes y
los nuevos proyectos y acciones concurrentes que la misma autorice.
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2. Que, la Municipalidad de Villarrica ha solicitado recursos para el financiamiento de acciones dentro
del contexto antes mencionado, siendo necesario dictar la presente resolución disponiendo la
distribución de los respectivos fondos y su correspondiente transferencia.
 
RESUELVO:
ARTÍCULO 1º.- DISPÓNGASE la distribución y transferencia de recursos a la Municipalidad de
Villarrica para financiar el Estudio que se señala, hasta el monto asignado que se determina
seguidamente y en las condiciones que se establecen en el artículo 3º de esta resolución.
 
MONTO TOTAL ASIGNADO ($): 55.000.000.- (Cincuenta y Cinco Millones de Pesos).
 
ARTÍCULO 2º.- La Municipalidad de Villarrica deberá rendir cuenta de los fondos transferidos de
conformidad a las normas establecidas en la Resolución Nº30, del año 2015, de la Contraloría
General de la República.
 
ARTÍCULO 3º.- Los recursos serán transferidos a la Municipalidad de Villarrica una vez que se
encuentre totalmente tramitada la presente resolución. Se deja expresa constancia que la suma total
a transferir no podrá exceder el monto del respectivo contrato.
 
ARTÍCULO 4º.- Los recursos referidos serán transferidos a la Municipalidad de Villarrica de la
siguiente forma: Hasta ($) 16.500.000.- (Dieciseis Millones Quinientos Mil Pesos) del monto total
asignado, el año 2021, con cargo a la Partida 05, Capítulo 05, Programa 03, Subtítulo 33, Ítem 03,
Asignación 120 “Fondo de Desarrollo Municipal” con cargo a los recursos del Programa de
Mejoramiento de Barrios, del Presupuesto de esta Subsecretaría para el año 2021. El saldo se
imputará al Subtítulo e Ítem respectivo del presupuesto de esta Subsecretaría para el año 2022 y
siguientes, en la medida que se cuente con recursos para ello y se cumplan las condiciones para el
desembolso."

Codigo Descripcion Municipalidad Tipologia Plazo
(dias) Presupuesto Monto ( $ )

9120210401-
C

ESTUDIO DE
PREFACTIBILIDAD
PARA EL DISEÑO Y
DESARROLLO DEL
PUNTO LIMPIO
MUNICIPAL,
COMUNA DE
VILLARRICA

VILLARRICA Estudio 120 2021 16.500.000

2022 38.500.000
TOTAL
PROYECTO 55.000.000

 
ANÓTESE Y COMUNÍQUESE AL DELEGADO PRESIDENCIAL DE LA REGIÓN DE LA ARAUCANÍA,

 
 
 
 
 

MARIA PAZ TRONCOSO PULGAR
Subsecretario

Gabinete
 
 

MTP/ / PSB/ PCM/ MIAR/ JHN/ maua

DISTRIBUCION:
BENIGNO FUENTES - Asesor - Programa Mejoramiento de Barrios (PMB)
CHRISTIAN NESTOR HORMAZABAL - Asesor - Programa Mejoramiento de Barrios (PMB)
Jefe Unidad - Unidad Regional La Araucanía
JORGE ENRIQUE THOMPSON - Asesor - Programa Mejoramiento de Barrios (PMB)
KARIN ANDREA NAZAL - Encargado (S) - Unidad Control Presupuestario
MARCO ANTONIO UBILLA - Asesor - Programa Mejoramiento de Barrios (PMB)
MARIA IGNACIA ALLENDES - Encargada Unidad PMB - Programa Mejoramiento de Barrios (PMB)
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NIEVES DURAN - Jefa Unidad - Oficina de Partes
SERGIO ARTURO VARGAS - Asesor - Programa Mejoramiento de Barrios (PMB)

Firmado Electrónicamente en Conformidad con el Artículo 2º letra F y G de la Ley 19.799









 

 

Carta Nº 4822 

11 de abril de 2022 

 
Don Germán Vergara Lagos 
Alcalde 
Ilustre Municipalidad de Villarrica 
__________________________________/ 
 

De mi consideración: 

Me dirijo a Usted en representación de la empresa Bioaqua Limitada, RUT 76.135.510-4, 

en relación con la Propuesta Pública, 3920-10-LP22 “ESTUDIO DE PREFACTIBILIDAD PARA EL 

DISEÑO Y DESARROLLO DEL PUNTO LIMPIO MUNICIPAL, COMUNA DE VILLARRICA”. 

 

Con fecha 04/04/2022 interpuse recurso de reposición en contra del Decreto Nº522, que 

adjudica la Propuesta Pública, 3920-10-LP22. Se formuló el reclamo a través del sitio web 

www.mercadopublico.cl, a través del módulo servicio al usuario y luego con fecha 05/04/2022 

se envió copia al correo electrónico directordmao@munivillarrica.cl con el nombre “Reclamo 

Bioaqua ID Nº3920-10-LP22”. 

 

El reclamo realizado puede revisarse en la plataforma de mercado público, específicamente en 

la página https://ayuda.mercadopublico.cl/contacto/verestadodesolicitud/, ingresando el 

identificador “INC-524827-B4X0F8”. Puede evidenciarse fácilmente que al final de la página, en 

la sección “Archivos” se encuentra ingresado el documento “Reclamo Bioaqua ID ID Nº3920-

10-LP22.pdf” desde donde se puede descargar el documento que contiene el recurso de 

reposición ingresado correctamente el 04/04/2022. En la imagen de mas abajo se ha resaltado 

en color rojo el lugar de la pagina donde se encuentra alojado el archivo mencionado.  



 

 

 

 

 

No obstante, con fecha 08/04/2022, hemos recibido como respuesta de la Municipalidad de 

Villarrica, que se deniega el recurso de reposición por cuanto no se ajustaría al formato, no se 

presenta la razón del mismo ni se presenta requerimiento.  

 

Desconocemos cual es la razón por la cual el archivo adjunto “Reclamo Bioaqua ID ID Nº3920-

10-LP22.pdf” no logró ser visualizado por los funcionarios de la Municipalidad de Villarrica, aún 

cuando el reclamo fue correctamente ingresado y se encuentra alojado para ser descargado por 

cualquier interesado utilizando el identificador INC-524827-B4X0F8.  

Inicio /  Contáctate con nosotros /  Ver estado de solicitud / Detalle del ticket

Estado de tu solicitud 

Acá puedes revisar en que estado está tu solicitud. 

Datos de solicitud

Motivo
Irregularidad en el Proceso de Compra / Criterios de evaluación mal definidos

ChileCompra  MercadoPúblico  Capacitación  Datos Abiertos  Centro de Ayuda

Solicitud Nº
INC-524827-B4X0F8

En estos momentos tu solicitud
se encuentra:
CERRADA 

Tu solicitud ya se encuentra gestionada.

Fecha de ingreso
04/04/2022 17:20:02

Esta solicitud tiene 0 insistencia/s 

¿Deseas insistir en su atención?.

Insistir

Tipo de solicitud
Reclamo

Consultante 
Raúl Moldenhauer

Solicitud ingresada

Interponer recurso de reposición en contra del Decreto N°522, que adjudica la Propuesta
Publica, 3920-10-LP22 "ESTUDIO DE PREFACTIBILIDAD PARA EL DISEÑO Y DESARROLLO
DEL PUNTO LIMPIO MUNICIPAL, COMUNA DE VILLARRICA"

Ver respuestas

Archivos

Reclamo Bioaqua ID ID Nº3920-10-LP22.pdf

Dirección ChileCompra

Ministerio de Hacienda, Gobierno de Chile

Monjitas 392 Piso 8, Santiago

Términos y Condiciones

Sitios Relacionados

Datos Abiertos

Api Mercado Público

Mesa de ayuda

600 7000 600

+56 44 2201003

Contacto

Síguenos en

    ¿Necesitas ayuda?
Estamos para ayudarte

Inicio Secciones de Ayuda Reclamos o Denuncias Trámites en línea



 

  



 

 

Con todo, solicito a Ud. revisar el recurso de reposición ingresado con fecha 04/04/2022 en 

contra del Decreto Nº522, que adjudica la Propuesta Pública, 3920-10-LP22, el cual también se 

adjunta como anexo de este documento y se envía a los correos electrónicos institucionales de 

los firmantes del documento de respuesta de fecha 08/04/2022. 

 

 

Esperando que exista buena disponibilidad para acoger lo expuesto, le saluda muy 

cordialmente, 

 

 

 

 
 
 

          
                                                                                                                                  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DISTRIBUCIÓN: 

• La indicada 
• Archivo BIOAQUA 

 
 

Raúl Moldenhauer Ortega 
Gerente 

BIOAQUA Limitada 
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